
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 7 de marzo de 2022.  A despacho 

del señor Juez, informando que el apoderado de la parte demandante allega 

memorial mediante el cual solicita requerir a la Empresa ESTATAL DE 

SEGURIDAD LTDA, para que efectué las retenciones del caso y para que las 

consigne a órdenes del despacho. 

 

De otro lado, la Empresa ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA allega a través del 

correo electrónico, memorial mediante el cual informa que es procedente 

acceder al embargo y hacer los respectivos descuentos para el próximo 

pago de salario.  Para proveer. 

 

 
 
 
MAJILL GIRALDO SANTA 
SECRETARIO  
  

 

 

Interlocutorio Nº 0227  
Rdo. No. 2021-00302 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 
 

Manizales, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente demanda 

de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA incoada a través de apoderado 

judicial, por la señora MARÍA DEL ROSARIO SÁNCHEZ MENDIETA C.C. 

30.326.260, en representación de su hijo menor de edad JUAN CAMILO 

RINCÓN SÁNCHEZ, y en contra del señor ANDRÉS FELIPE RINCÓN 

VALENCIA C.C. 75.080.985, se pone en conocimiento de la parte 

demandante, la respuesta efectuada por la Empresa ESTATAL DE 

SEGURIDAD LTDA, en donde manifiestan que efectuarán las retenciones del 

caso y las consignarán a órdenes del despacho. 

 

    

De otro lado, y tendiendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte 

demandante y revisado el sistema de títulos del Juzgado, se evidencia que la 



Empresa ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA, a la fecha, no ha efectuado 

ninguna consignación por concepto de embargo para el presente proceso.  Por 

lo anterior, se ordena requerir nuevamente al pagador de dicha empresa a fin 

de que explique las razones por las cuales aún no ha dado cumplimiento de la 

orden de embargo.  Líbrese el oficio correspondiente. 

 

    

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

WSM 
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